
Cuenca, 14 de julio del 2014 

Sr. Arq. 
Diego Vega Villa 
Ciudad..- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme poner a su conocimiento que en la 
Escritura de Constitución de la compañía “HORMICOPEC CIA. LTDA.” 
Suscrita ante el Notario Noveno de este cantón Cuenca, en la cláusula Quinta, 
correspondiente a “Nombramientos”; se tuvo el acierto en nombrarle a Ud.; 
Para el Cargo de PRESIDENTE de la misma para un periodo de tres años, a 
partir de la presente fecha. 

La compañía “HORMICOPEC CIA. LTDA.” se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el señor Notario Noveno de Cuenca, Dr. Eduardo 

Palacios, en fecha 8 de julio del 2014. 

Se servirá inscribir este nombramiento previo a la aceptación del cargo. 

Atentamente, 

Sra. Angélica Torres 

Secretario Ad-Hoc. 

NOTA DE ACEPTACIÓN:   

Dejo Constancia que en esta fecha he aceptado el cargo de PRESIDENTE de 

la Compañía “HORMICOPEC CIA. LTDA.”; en los términos que constan de la 

nota de nombramiento que antecede. 

Cuenca, 14 de julio del 2014 

S Muero 3 

Ira a : 

  

   
   

Sr. Arq. Diego Vega Villa 
C.C. 0101739886



¿Registro Mercantil de Cuenca 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 8986 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

] RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

6579 

28/07/2014 

1629 

| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ALTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 14/07/2014 

FECHA ACEPTACION: 14/07/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMICOPEC CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0101739886 VEGA VILLA DIEGO FERNANDO PRESIDENTE TRES AÑOS 

  

  

            

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA a 
  

  

  

CUALQUIER E£ÑMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE 'SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRÍPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHÁA DE EMISIÓN ¡ A 28 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 
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